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Previo a tener en cuenta la notificación enviada al demandado, 

ínstese a la parte actora para que allegue la comunicación enviada, que 

den cuenta de las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, se informe la existencia del proceso, su naturaleza, el Juzgado, 

las partes y la fecha de la providencia a notificar, el juzgado que conoce 

del proceso y sus datos de notificación, las partes y la advertencia de la 

notificación a partir de la entrega de la comunicación, realizando las 

manifestaciones que prevé la normatividad, de lo contrario, proceda a 

enviar nuevamente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 024 DE HOY : 16 DE FEBRERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado por la parte actora, requiérase 

a la Policía Nacional – S.I.J.I.N., a fin de que emitan pronunciamiento 

respecto del trámite dado al oficio No. 2220 de 8 de mayo de 2019, 

radicado en sus instalaciones el 18 de agosto de 2021. Ofíciese y 

tramítese por Secretaría, anexando para ello copia del mencionado 

oficio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 024  DE HOY : 16 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Estando para decidir de fondo el presente asunto, revisadas las 

diligencias y efectuado el control de legalidad de conformidad con las 

previsiones del artículo 132 del C.G.P., y en aras de continuar el trámite 

que legalmente corresponde, el despacho observa que se hace necesario 

decretar pruebas de oficio, por lo tanto, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 169 y 170 del C.G.P., y a fin que prevalezca 

el debido proceso para las partes aquí en litigio, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER la audiencia programada para el día 16 

de febrero de 2023 a las 8:30 de la mañana.  

 

SEGUNDO: DECRETAR PRUEBAS DE OFICIO. Por secretaría 

ofíciese al Juzgado 34 Civil del Circuito de esta ciudad, para que se 

sirva remitir con destino a este proceso copia del proceso de verbal de 

pertenencia radicado bajo el número 11001310303420190035200, así 

como de la demanda de reconvención, en el que actúa como 

demandante JULIO DUEÑAS ORTIZ contra TERESA DE JESUS 

GUTIERREZ LOPEZ y RUTH GUTIERREZ LOPEZ. Ofíciese.  

    

Una vez se alleguen las copias requeridas se continuará con el 

tramite que corresponda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 024 de 16 de febrero de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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